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DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Direrctón General de Ferrocarriles 
Tmnv¡a.~ 11 .Transportes por Carretera sobre cambio d¿ 
t itularidad de la concesión del servicio público regular 
de ' traw,porte de viajeros por carretera entre San Mi
l/an ae .lqCo;;ollr,t.y Haro por Alesanco (Logroño). 

Habi2ndo sido solicitado por dor. Alejandro Colomo Ureta el 
cambio de titularidad de la concesión del servicio pÚblico regu
lar de tran3porte de VIajeros por carretera ' entra San M1llán 
de la Cogolla y Haro por Alesanco \€xpedi2nte número 4.477) 
a favor . de la Sociedad mercantil «Automóviles Soto y Alonso, 

.. Sociedad Limitada», en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 21 del v!:;snte R?glam2nto de Ordenación, d1! 'los Trans-
portes Mecánicos por carretera, pe hace público que con fecha 
21 de noviémbre de 1f161 esta Dirección' General tuvo a bien 
acc2der a lo solicitado por los interesados, quedando subrogada 
la citada Sociedad en los derechos y obligaCiones que corres
pondían al titular del expresado servicio. 

M,.clrid, 1 d') marzo de 1962-El Director general, Pascual 
·Lorem:o.-931. 

BESOLUCION de la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tran vías Ji TranspClrtes por CarteÚira sob'e cambio de 
iitvlctridad de .las concesiones de los servicios públlcos 
rqulares de transporte de viajeros por carretera entre 
Masegoso-Albacete, El Bonillo-Albacete y Albacete-Puen· 
t e de G-énave (Albacetp). 

HalJi.e{ldo sido solicit.ado por la empresa «Herederos de CI· 
priano Játi.va, S. L.», el cambio dé! titularidad a favor de don 
'Juan I'.r:tonio Gonzále7. Bueno, don Juan' Antonio Játiva Or
tega . y .don Angelino J átlva González de las concesiones de 
.los servicios públicos regulares ' de t.ransporte de viajeros por 
(:arretera entre Masegoso-Alhacete, El Bonillo-Albacete y Alba
cete-Puente de Géllave <expedientes números .4:344, 4.34.6, 4.495), 
en cumplimHmto dé lo dispuesto en el artículo 21 del vigente 
Rcglam':nto de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Ca· 
rretera. se hace público que con fecha 18 de abril de 1961 esta 
D;recrión General tuvo a bien aCCeder a 10 solicitado por los 
interesados, quedando SUbrogados los citados señores en los de
techos y Obligaciones que correspondían al titular de los ex
presados servicios. 

Madrid. 1 de marzo de 1961.-El Director general, Pascual 
Lorenzo.-930. 

RESOLUCION de 1(1, Dirección General !le Obras Htdráu
lieas por la que se otorga al Grupo Sindical de Colo
nizació7! númeró 872 de VilIargordo (Jaén) auton;¡:ación 
para aertvar aguas del rlo Guadalquivir. 

Esta Dirección General ha resuelto: 

A) Aprobar el proyecto presentado por el Grupo Sindical 
de Colonización número 872 de Villargordo (Jaén) y suscrito 
por el Ingeniero de Caminos don Pablo Candel Quera!. en 
1'4adr,id el afio 1956, en el que figura un presupuesto de ejeCUCión 
material de 1.136.482,57 [le setas. 
. B) ,Acceder a lo sollcitadu con SUjeción a las siguientes con
diciones: 

: l .' Se concede autoriZación al Grupo Sindical de Coloni
zación Qúmero. 872 de Villargordo <Jaén) para derivar mediante 
elevación del río .Guadalquivir hasta un caudal de agul/. de 
65,25 litros por segundo con destino al riego de una superfiCie 
de terreno de 81-55·93 Has., pretenecientes a fincas propiedad de 
los componentes, en el par~je denominado ICEl Baldloll, en t~r
mIno rr¡u'nieipal de Villargordo (Jaénl. 
. 2.' Las obras se. aju~tarán al proyecto que sirvió de base a 
la concesión y que se aprueba. La Comisaria de Aguas del 
Guadalquivir podrá autorizar pequeñas variaciones que. tiendan 
al perfeccionamiento del proyecto y que no impliquen modifica
ciones en la esencia de la concesión. 

3." Las obras. empezarán en el plazo !<le tres meses, a partir 
de la. feQha de publicaCión de la concesión en el «BOletín Oficial 

del EstadO», y deberán quedar terminadas a los cHeciocho me
s~s, ' a partir de la misma. fecha. La puesta en riego total deberá 
.efectUarse en el plazo de un afio desde la. terminación. 

4." La Administración no responde del caudal que se con
cede. El conc~sionario vendrá obligadO a la construcción de un 
módulo que llmite el caudal al cOMedIdo, para lo ('ual presen
tará a la aproba.ción de la Comisaría de Aguas del Guada.l~uivir 
el proyecto correspondiente en el plazo de tres meses, a partir 
de la fecha d~ ' la concesión,~eblcndo Quedar ·termlnadas las 
obras en el plazo general de 'las ' mismas. '. . 
. La Comisaria d~ Aguas del duadalqulVir comprobará espe

cralll\lente que el caudal utilizado por el concesionario no ex
cede en ningún caso del que se fija en la condición prim2ra. 

5.' La inspeccióh y vi:;ilancia de las obras e instalaciones 
tanto durante la construcción como en el perido de explotación 

, del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comi3aría de 
Aguas del GuadalqUiVir, siendo de cuenta del Grupo citado las 
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se ori:;inen 
con. arreglo ~ ~as disposiciones vií(entes, debiendo darse cuent~ 
a dICho Orgamsmo del principio dE¡ los trabajos. Una vez tel'
minad.os, .. y preVio aviso . del . concesionario, se procederá a su 
reconocimiento por el Comisario Jefe de Aguas o lngenisró en 
QUien delegue, levantándose acta en. la que conste el cumpli
miento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la ex
plotación a~tes de aprobar este acta la Dirección General. 

6.' Se concede la ocup¡¡;ción de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. ,En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la autoridad competente. 

7.& El a;¡ua qu~ se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prOhibida su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia .de aquélla. 

8.- La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas, en la forma que estime convenient.e 
pero sin perjudicar las obras de aqUélla. .• 

9.a Esta concesión se otorga a perpetUidad, sin perjuiCiO ~e 
tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obllgación d.e 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servi.dumbres existentes. 

10; Esta concesiÓn se entenderA otorgada como prOVisional 
,y a titulo pr~carlo para los riegos del periodo, comprendido en
tre elIde julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, 
ser · reducido o suprlmido en .su totalidad el caudal en ese pe
riodo, lo cual se comunicaré. en momento oportuno por la 
Comisaria de Agua" del Guadalquivir fU Alcalde de Vmar~ordo 
<Jaén), ' para la pUblicación del correspondiente edicto para .el 
conocimiento de 108 regallte~. . 

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual
qUier momento pueda establecerse por el Ministerio· de Obras 
Públicas, «on motivo de las obras de regulación de la Corriente 
del río realizadas por el Estado. ' 

Cuand'J los terrenos que se pretende regar queden en su 
dia.domlnados por algún canal construido por el Estado, que
darlÍ caducada esta conceSión, pasando a integrarse aqUéllos , en 
la nueva zona regable y quedlmdo sUj,etos a las nuevas normas 
económico-administrativas que · se dicten con carácter general. 

,11. DUrante el periodo de ejecución de los trabajos, los pro
pietarios de las tierras beneficiadas con este aprovechamiento, 
deberán constituirse en Comunidad de Regantes, presentando 
en la Comisaria de Aguas del GuadalquiVir los proyectos de 
Ordenanzas y Reglamentos redactadoll de acuerd,.o con las dis
posiciones vigentes, los cuales deberán quedar aprobados an
tes de que se apruebe el acta de recoItOclmlento fin.al de que 
habla la condiclón quinta e Inscribiéndose definitivamente la. 
concesión a nombre de la comunidad que se constituya. 

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiCiones vigente;; 
o qu~ se dicten relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes de trabajo y demás de carácter social. 

13. Él concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la. 
construcción como en la explotación, las disposiCiones de 1& 
Ley . de Pesca Fluviál para. conservación de las especies. 

14. El depósito constituido quedará como fianza a responder 
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después 
d~ ser aprob'ada el l acta de reconocimiento final de las óbras. 

15. Caducárá , esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en l(ls casos previstos en las disposiciones vi. 
gentes, declar4ndose aquélla, según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 1 de marzo de 1962.-El Director general, F. Briones. 

Si'. Comisario JeIe de Aguas del Guadalquivir. 


